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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiem bre de 2021.--------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de Ia Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fftcción Vl, 30 BIS 2 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
México; así como 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3884-SPA-2404 y

acumulado PAOT-2019-3923-SPA-2436, emite ta presente Resotución considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Et 24 de septiembre de 2019, una persona que solic¡tó que sus datos personates fueran
considerados como información confidencial, presentó ante este organismo público
descentralizado denuncia vía electrónica, la cual ratif¡có por correo electrónico en misma fecha,
a través de la cual manifestó tos siguientes hechos:

(. ..) el ruido generodo por lo mús¡co ombientol de un bor denominodo Bocon 23 8or Iubicado en calle
Tabasco, número 304, en la terraza, colon¡a Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémocl, que opero s¡n

contor con los permisos correspond¡entes. El bor opero de miércoles d dom¡ngo, en un hororio de 20
horos o 3 de lo moñono, el ru¡do se percibe con moyor intens¡dod en viernes y sábodo después de los
23 horos (...)

Asimismo, el 26 de septiembre de 2019, otra persona que sot¡citó que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, presentó ante este organ¡smo público
descentratizado denuncia por escrito, a través de la cual manifestó los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de un estoblecim¡ento mercdntíl denom¡nodo Bocdno 23, el ru¡do se presento

con moyor ¡ntens¡dod desde los jueves hosto el domingo desde los 07 pm hasto los 03 om del s¡gu¡ente

dio 1...,) [hechos que tienen lugar en calte Tabasco número 304, colon¡a Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémocl (. . .,)

Página tde6

CIUDAD II{NOVADORA
Y T]E DEPECHOS



F.ra
\glts

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3884-SPA-2404
ACU MU LADO PAOT-2019-3923-SPA-2435

No. de Folio: PAor-05-300/200- 4 3S3 -roro

Para la atención de La denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de [a denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcTóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcASAPLIcABLES

Esta Subprocuraduría admitió a investigación el legal funcionamiento y las presuntas emisiones
sonoras generadas por un establec¡miento mercantil denominado Bacan 23 Bar y/o Bacana 23,

ubicado en la terraza del inmueble de calle Tabasco número 304, cotonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc.

Sobre e[ tema de ruido, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, señala que todas las personas están obligadas a cumpLir con los requisitos y límites de

emisión de ruido estabtecidos en las normas aplicabtes; asimismo, e[ artículo 151 de [a citada
Ley, prohíbe las em¡siones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
amb¡entales para la Ciudad de ¡,1éxico correspondientes, señalando que los propietarios de

fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para mitigar la

emisión de los mismos.

Asimismo, el numera[ 9 de la norma amb¡ental NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán
cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en el Distrito Federal, menciona Lo

sigu¡ente:

9. Llm¡tes móx¡mos permisibles (...)

9,2, Los l¡m¡tes máx¡mos pem¡sibles de recepc¡ón de em¡s¡ones sonoros en elpunto de denunc¡o, NFEC, serón:

Horor¡o Lim¡te máx¡mo perm¡s¡ble

6:00 h. o 20:00 h 6j dB (A)

20:00 h. o 6:00 h. 60 dB (A)
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Por otra parte, en materia de legal funcionam¡ento de [a negociación denunciada, e[ articulo 10

Apartado A fracción ll de la Ley de Establecim ientos Mercantites para la Ciudad de México,

estabtece que las personas titutares de los esta btecim¡entos mercant¡les tienen la obtigación de
tener en el establecimiento mercantil el original o cop¡a cert¡ficada del Aviso o Permiso para su
funcionamiento, asimismo, cuando sea necesario original o copia de [a póliza de la compañía de
seguros con la cual se encuentra asegurado y de[ seguro de responsabilidad civil.

At respecto, el 1" de octubre de 2019 et personat adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo un
reconocim¡ento de hechos al domicilio motivo de denuncia, durante el cual constató el

funcionamiento de las negociaciones denominadas "Candelario H & H", "Bacana 23 Bar" e
"lcetronauta"; asimismo, en dicho acto notificó el citator¡o correspondiente.

Atendiendo to anter¡or, e[ 10 de octubre de 2019 compareció ante esta entidad una persona que

se ostentó como encargada del hotel "Candelario H & H", quien en relación a los hechos en
investigación manifestó que dentro de [a negociación mencionada funcionan los

establecimientos mercantiles "Yellow B¡rd", "lcetronauta" y "Bacana 23 Bar", éste último con giro
de restaurante bar, que cuenta con a¡slantes de sonido e indicó estar en la mejor disposición de

solucionar la problemát¡ca.

En seguimiento a lo antes expuesto, el 13 de diciembre de 2019 la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría, emitió un estudio de em¡s¡ones

sonoras generadas por el establecimiento mercantit denunciado en el domicilio de la persona

denunciante del expediente PAoT-2019-3884-2404, mediante el cual determinó que en las

condiciones de func¡onam¡ento en que lo encontró generó un nivel sonoro de 60.28 dB(A), et cuat
excedía los límites máximos permitidos por Ia norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Por lo anter¡or, et 15 de enero de 2020 e[ personal adscrito a esta Subprocuraduría notificó un
nuevo citatorio a la negociación denunciada, presentando con fechas 29 de enero y 13 de febrero,
ambos del año 2020, escritos a través de los cuales se reiteró que al interior del hotel "Candelario
H & H" hay dos restaurantes denominados "Bacana 23 Bar" y "Yellow Bird", los cuales funcionan
con los permisos emitidos a favor det hotel de conformidad a lo dispuesto por los artículos 2l y
22tracci6n X de [a Ley de Estabtecim¡entos Mercantiles para [a Ciudad de Méx¡co, que establecen
que el serv¡cio de hospedaje podrá prestar el servicio de restaurante que tendrá como g¡ro
principal la venta de alimentos preparados y de manera comptementar¡a la venta de beb¡das
atcohólicas, remitiendo para tal efecto la Autorización de Revalidación y Modificación de
Denominación y Permiso generada por la Dirección Generat de Gobierno Cuauhtémoc de la
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Alcatdía Cuauhtémoc; as¡m¡smo, man¡festó haber cotocado Ias siguientes medidas de mitigación
de ruido: doble pared con durok, [áminas de policarbonato y aistantes acúst¡cos.

Atendiendo lo manifestado por [a negociación denunciada, el 17 de enero de 2020 se realizó un
reconocimiento de hechos a través del cual se constataron las medidas de mitigación de
emisiones sonoras señaladas con antelación; as¡m¡smo, el 6 de febrero de 2020 la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocurad uría, realizó la gest¡ones

necesarias a efecto de llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el
establecimiento mercantil denunciado en los domicil¡os de las personas denunciantes; sin
embargo, dicha diligencia no pudo real¡zarse de conform¡dad a lo dispuesto por et numeral 9.2 de
la norma amb¡ental NADF-o05-AM BT-2013, debido a que no localizó a la persona denunc¡ante del
expediente PAoT-2019-3884-2404 y la denunciante del expediente PAOT-2019-3923-SPA-2436
manifestó no vivir cerca del sitio denunciado.

F¡nalmente, e[ 22 de sept¡embre de 2021 a través de acta circunstanciada el personal adscrito a

esta Subprocuraduría hizo constar que sostuvo ltamada telefón¡ca con la persona denunciante
del expediente PAOT-2019-3884-SPA-2404, quien manifestó que aproximadamente desde hace

un mes y medio ctausuraron el inmueble en que prestaba el establecimiento denunciado sus

servicios. Asimismo, en misma fecha se realizó una consulta de la red social Facebook del
establecimiento "Bacana 23", en ta cuaI c¡tan "combiomos de ubicoción, pero seguimos con lo que
nos corocter¡2o", "Froy Servondo Tereso de Mier 42,06000 Ciudod de México".

No se omite manifestar, que en materia de legal funcionamiento esta Subprocuraduría med¡ante
tos oficios correspond¡entes soticitó a la Direcc¡ón General de Gobierno de [a Atcaldía
Cuauhtémoc, a ta Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de

Desarrotto Urbano y Vivienda, y a la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del Patr¡monio
Artíst¡co lnmueble del lnstituto Nacional de Betlas Artes y Literatura, corroborar que la prestación
del servic¡o de "Bacana 23 Bar", cumpliera con el marco.jurídico aplicable.

En este sent¡do, esta autor¡dad concluye la presente ¡nvestigación de acuerdo a lo establec¡do en

et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
TerritoriaI de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que el

establecim¡ento mercant¡l denunciado dejó de prestar sus servicios en et domicilio ubicado en

caIte Tabasco número 3M, cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que en calte Tabasco número 304, colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc,
funciona un hotel denominado "Candelario H & H", en cuyo interior funcionan los
establec¡mientos mercantiles denominados comercialmente "yeltow Bird", "lcetronauta"
y " Bacana 23 Bar".
Mediante escr¡tos de fechas 29 de enero y 13 de febrero, ambos del año 2020, tos
responsables del establecim¡ento mercant¡l denunciado manifestaron que al interior del
hotel "Candelar¡o H & H" hay dos restaurantes denominados "Bacana 23 Bar" y "yetlow
Bird", los cuales funcionan con los permisos emitidos a favor del hotel, exh¡b¡endo para
taI efecto la Autorización de Revatidación y Modificación de Denominación y Permiso
generada por la Dirección General de Gobierno Cuauhtémoc de la Alcatdía Cuauhtémoc;
asimismo, señalaron haber cotocado Ias siguientes medidas de m¡tigac¡ón de ruido: doble
pared con durok, láminas de policarbonato y aislantes acústicos.
El 17 de enero de 2020 se realizó un reconocimiento de hechos a través del cual se

constataron las medidas de mitigación de emis¡ones sonoras señaladas con antelación;
asimismo, el 6 de febrero de 2020 la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón
Ambiental de esta Subprocuraduría, realizó la gestiones necesarias a efecto de llevar a

cabo un estud¡o de em¡siones sonoras generadas por et establec¡m¡ento mercantil
denunciado en tos domicitios de las personas denunciantes; sin embargo, dicha diligencia
no pudo realizarse debido a que no localizó a [a persona denunciante de[ expediente
PAOT-2019-3884-2404 y la denunciante del expediente PAOT-2019-3923-SPA-2436
manifestó no viv¡r cerca det sit¡o denunciado.
E[ 22 de septiembre de 2021 ta persona denunciante det expediente PAoT-2019-3884-SPA-

2404, manifestó vía telefónica que aproximadamente desde hace un mes y medio
ctausuraron el inmueble en que prestaba el estabtecimiento denunciado sus serv¡c¡os.

Se reatizó una consutta de la red social Facebook del establecimiento "Bacana 23", en [a
cuat citan "combiomos de ubicoción, pero seguimos con lo que nos corocterizo", "Froy
Servondo Tereso de Mier 42, 06000 Ciudod de México".

En materia de tegat func¡onam¡ento esta Subprocuraduría mediante los oficios
correspondientes soticitó a Ia Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, a

[a Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrotlo
Urbano y Vivienda, y a [a Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio
Artíst¡co lnmueble del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, corroborar que la

prestación del servicio de "Bacana 23 Bar", cumpl¡era con el marco jurídico aplicabte.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo
que e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los

procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas

competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[

artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.-Rem ítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resotución a las personas denunciantes. --

Así [o proveyó y firma ta Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones I y X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XXll de su Reglamento.----

C.c.(...p.- L¡c. l¡l.ri.n. Boy TañborEll.- Procuradora Ambientaly del Ordenami€nto leff¡tor¡al de lá Ciudad de Méx¡co. Para su
su per¡or co noc¡m ¡en to. E-mail: ccp OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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